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Visto el escrito de la Empresa PENOSA, alegando que la
elección del nuevo emplazamiento no es caprichosa, si no por
estimarla más conveniente para el buen servicio de la 'villa
de Malpic8, puesto que. el nuevo emplazamiento queda más
cerca de la zona de CODsumo, y se evitan las caídas de tensión.
El terreno sobre el que va a ir emplazado ha sido cedido por
el Ayuntamiento de Malpica.

Visto el escrito del sefior Alcalde de Malpica de Bergantiños
número 1057, de fecha 10 de diciembre de 1971, dirigido al ilus~

trísimo señor Delegado de Industria de la provincia, comunicán·
dole haber sido cdesafectado al uso público un trozo de telTeno
sito en el camino del río de esta. villa de Malpica. de seis
metros veinticinco decímetros cuadrados y que limita ~.

«El mencionado terreno. una vez que han transcurrido los pIaR
zas señ.alados en el expediente incoado al efecto, me es gra-
to ponerlo a disposición de esa Delegación para que en el
mismo sea colocada la estación transfonnadora de la línea pa
ra alumbrado de la villa».

Visto el infonne de la Delegación Provincial de este Minis
terio de La Coruña, favorable a la autorización que se solicita,
por mejorar la calidad del suministro de energía eléctrica a
dicha localidad.

Vistos el Decreto 2617/1968 sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, la Ley de 24 de noviembre de 1939. el Reglamen
to de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958;

Considerando que lo manifestado por dofia Dolores Garrido
Garrido y demás firmantes del escrito, carece de fundamentos
legales;

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A. lFENOSA),
el cambio de emplazamiento solicitado para la estación de trans
formación denominada «Punta Plancha», de la localidad de Mal
pica. con la3 mismas condiciones impuestas en la resolución de
autorización de 21 de octubre de 1970.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro~

bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. I

Esta. instalación no podrá entrar en servicio, mientras no
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de .los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo·de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas,
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1973.-EI Director general, por

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer·
nando Gutiérrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de La Co
ruña.

RESOLUCION de la Delegac~ón Provincial de Ba
dajoz referente a la expropiación forzosa y urgente
ocupación de bienes y derechos para el estableci
miento de una linea electrica a 22 KV. en término
muni-cipal de Malpartida de la Serena.

Declarada por Decreto del Ministerio de Industria 1247/1973,
de 10 de mayo (<<Bole.tín OfiCial del Estado" del 16 de junio)
la expropiación forzos~ y urgente ocupación de los terrenos
afectados por el paso de una línea eléctrica aérea. trifásica,
a 22 KV. de tensión, denominada «Subestación Castuer-Malpar
Uda-Cruce de Zalamea y circunvalación 1 a Castuera". en virtud
de expediente iniciado por la Empresa .Fuerzas Eléctricas del
Oeste, S. A.,,; «Electra de Extremadura". se comunica a los
propietarios de la finca afectada -que después se hace men~
ción, que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 y
siguientes de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, del número 6 del articulo 31 del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, dictado para ejecución de la
Ley 10/1966, de 18 de marzo, se personen en el Ayuntamiento
de Malpartida de la Serena. el próximo día 23 de octubre, a las
once de la mañana, a fin de que acreditando sus derechos en
debida forma y previo traslado a la finca respectiva., juntamen·
te con el representante de la Administración, Peritos designados
al efecto y Alcalde o Concejal delegado, se levante el acta de
ocupación previa de los terrenos necesarios, en la forma pre
vista en el articulo 20 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,
sntes citado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 2.°,
del Reglamento de 26 de abril de 1957. los interesados, así como
las personas que siendo titulares de derechos u intereses eco-

nómicos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido
omitir en la relación de bienes que se mencionan, podrán formu~

lar, por escrito, ante esta Delegación Provincial del Ministerio
de Industria, sita en Pedro de Valdivia, 2, principal. hasta el
día señalado para el levantamiento del acta previa, las alegacio
nes que estimen procedentes a los solos efectos de subsanar
posbiles errores al relacionar los bienes y derechos que se
afectan. debiendo, quien no comparezca personalmente, quien
lo haga en su nombre justificar su representacián con poder
bastante para ello.

Relación dfJ propietarios y finca en pro indiviso afectada

Finca número 153. Copropietarios: Juan José, Ana María,
Luciana, Manuel, Maria de la Concepción, Sofía y María del
Carmen Escrivá de Romaní y de Luxán. Paraje, Dehesa Luxán.
Término, Malpartida de la Serana. Afección y longitud vuelo,
a apoyos (del 66 al 71): 887 metros.

Badajoz, 26 de septiembre de 1973.-EI Delegado provincial,
Ricardo Serrano Rodríguez.-3.157-5.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUC/ON de la Jefatura de Propiedades y Ser
vicio Patrimonwl de la Segunda Región Aérea por
la que se señala fecha para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de 19s fincas afec
tadas por las obras del «Aeropuerto de Malaga. Ex
propiación de parcelas para instalación de lLS y
servidumbre de paso de energia eléctrica para ali
mentación». Términos municipales de Mátaga y Al
haurin de la Torre (Mcilaga).

Dispuesta por el Ministerio del Aire, conforme al aparta
do b) del articulo 42 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, por
el que se promulga el texto refundido, consecuencia de la úl
tima Ley sobre el Plan de Desarrollo Económico y Social, y de
clarada de utilidad pública y urgente ocupación la expropiación
forzosa de terrenos para la obra de referencia, cuya tramita
ción ha de efectuarse con arreglo a lo dispuesto en los articu·
los 52 y 53 de Ja Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y para dar cumplimiento a lo establecido en la
norma 2.'" del artículo 52 se publica la presente resolución, ha·
ciendo saber a los propietarios y titulares de derechos afecta
dos, inscritos en los Registros Públicos, de las fincas que se
especifican, qUe el día 25 del presente mes de octubre, a las
once horas, se procederá a levantar sobre el terreno las actas
previas a la ocupación de las mismas, debiendo advertir a los
interesados que podrán usar de los derechos que se consignan
al efecto en el apartado 3." del repetido artículo 52 de la ci~

tada Ley.

Descripción de las fincas

Parcela numero l.-Datos catastrales: Polígono número 10.
Pa.rcelas números 29. 30 Y 31. Propitaria: Doña Antonia Garrido
García. Domicilio: Alhaurín de la Torre (Málaga). Parcela sita
en el término municipal de Alha.urín de la Torre (Málaga). Su·
perficie; 5 a. 58 ca. (558 m 2).

Parcela número 2.-Datos catastrales: Polígono número 26.
Parcela número 158. Propitario: r. R. Y. D. A. (huertos familia.
res). Domicilio: Malaga, calle Molina Lario, número 13. Par·
cela sita en el ténnino municipal de Málaga. Superficie: 11 a.
U.lOO m~). Colono: Don Antonio Navarro Rueda.

Parcelas sujetas a servidumbre linea eléctrica

Parcela número 1-S.-Datos catastrales: Polígono número 60.
Parcela número 14. Propietario: Don José Medina Domínguez.
Domicilio: Churriana (Málaga). Parcela sita en el término mu
nicipal de Málaga. Linea aérea: 5 postes. 197 metros.

Parcela número 2-S.-Datos catastrales: Polígono número 52.
Parcelas números 4 y 5. Propietario: Don Miguel Sánchez Gar
cía. Domicilio: Churriana (Málaga). Parcela sita en el término
municipal de Málaga. J"inea aérea: 5 postes. 239 metros.

Parcela número 3-S.-Datos catastrales: Polígono número 52.
Parcelas números 2 y 3. Propíetario: Don Francisco Sanchcz
Carcía. Domícilio: Churriana (Málaga). Parcela sita en el tér
mino municipal de Málaga. Línea aérea; 4 postes. 132 metros.

Parcela número 4-S.-Datos catastrales: Polígono número 10.
Parcelas números 29, 30 Y 31. Propietario: Herederos de don Ma~

tea Garrido Rivera. Domicilio: Alhaurín de la Torre (Málaga).
Parcela sita en el término -municipal de Alhaurin de la Torre
(Málaga). Linea aérea: 3 postes, 125 metros. Línea subterrá
nea. 30 metros.

Parcela número 5-S.-Datos catastrales: Polígono número 10.
Parcelas números 29, 30 Y 31. Propitaria: Dofia Clara Garrido
García. Domicilio: Alhaurin de la Torre (Mála¡a). Parcela sita


